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Artículo 4*— El Organo Ejecutivo pertinente, 
solicitará al Juez de Tierras, ordene inscribir a fa- 
vor de la Dirección General de Reforma Agraría 
y Asentamiento Rural, el dominio de los predios 
rústicos “CAIMITAL”, “SAN LUIS”, “EL POR- 

j VENIR”, “LIBERTAD”,. “SANTA LUCINDA”, 
j “VENECIA”, “TRES UNIDOS”, “CHABACO”, 

“TRES UNIDOS”. “ESPERANZA”,. “CENTRO 
ORIENTAL"”, “AUMENTO” y “BUENA VIDA” en 
los Registros Públicos de San Martín. 

Regístrese y comuníquese . 

? NIIS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri- 
cultura. i 

RESOLUCIONEMINISTERTAL 
N* 00185—31--A G—DGRA/AR 

Lima, 11 de Marzo de 1981. 

VISTO: El expediente relativo a la declaración de caducidad del Título de Propiedad del predio 
rústico denominado “OROS” de 10 Has. 9,080 m2a. de extensión superficial, ubicado en el distrito de Sacanche, provincia de Huallaga, departamento de San Martín; y, 

CONSIDERANDO- 

Que por Resolución Ministerial N* 399 de fecha 
las prescrip- 

nseca Gómez 
9,290 correspondiente al | predio rústico denominado “ORCS” con la exten- sión y ubicación antes señaladas, el mismo que fue inscrito en el folio 170, Libro N? 29 Sección Ven- ta del ex-Padrón General de Tierras de Montaña, no así en el Reristro de la Propiedad Inmueble de San Martín; 

, 

Que, por Resolución Directoral N* 144—78/AA— RA—XI, de fecha 15 de noviembre de 1979, la Di- rección de la. Región Acraria XI, ha declarado Ja caducidad del Título de Propiedad del predio rús- tico denominado “OROS” en aplicación del inciso e) del “Artículo 32* del Decreto Ley Ne 92175 “Ley de Commidades Nativas y de Desarrollo Agrario de J]as Regiones de Selva y Ceja de Selva”, por encontrarse dicho predio abandonado por su pro- pietario y sin ocupante algtuno; 
Que, la citara Resolución Directoral al na ha- ber sido apelada ha quedado legalmente -consenti- da; por lo qúe, 

Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 13 de ene- TO de 1981 ha solicitado Ja expedición de la pre= sente Resolución Ministerial: 
Con la visación de la Oficiña General de Ase- Soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE- 

Artículo 1*—. Aprobar el procedimiento semuida para Ja declaración de caducidad de l título de pre Piedad del predio rústico “OROS” de 19 Has, 

ciones rectamentarias de la derogada Ley 1220, me - 

la Dirección General de Reforma - 
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Lima, Domingo 14 « 

$,090 m2. (Diez Hectáreas, Nueve !Mi1 Ochenta Me- 

t1"os Cuadrados), ubicado en el distrito de Sang.n— 

ehbe, provincia de Huallaga, departamento de San 

uaí??í¿ulo 2— Declarar revertido al dominio 1d¡el 

Estado el predio rústico “0R08”_con la extensión 

que se señala en el artículo antgr¡or¡. e - 

Artículo 3*— El Organo Ejecutivo p¡e1'_t¡nen e, 

solicitará al Juez de Tierras, ordene inscribir g fa_.- 

vor de la Dirección General de Reforma ¡_º.gray¡a 

y Asentamiento Rural, el dominio ¡'iell predio rús- 

tico “OROS” en los Registros Públicos de San 

Martín. 
Regístrese y comuníquese. 

NTLS ERICSSON CORREA, Ministro de Aeri- 

eultura, 

RESOLUCION MINISTERITAL 
N* 00508—81—A G/DGRA/AR 

Lima, 20 de Mayo de 19681. * 

YISTOS: Los expedientes relativos a la d_ecla— 

ración de caducidad de los 'Títulos df Prop1&ñad 

de los predios rústicos denominados “ULISES '?% 

“VILLA JOSE” de 10 Has. 7,352 m2. y i Ha 9,B_ 

m2., respectivamente, de extensión sqpegf1c¡al. ubi- 

eados en el distrito de Iquitos, provincia de May- 

mas, departamento de Loreto; y, _ 

CONSIDERANDO: 

- r Resoluciones Ministeriales Nes. 4731— | 

U3:3 1;011(96 de fechas 11 de ocinbre de 19'211 Y 

15 de marzo de 1962 de acuerdo con las prescrip- 

eiones reglamentarias de la der0f!_ada Ley 1220, se 
etoreó a favor de don Ulises Arirama Huaycama 

y don José Aladino Ríos Salas, los Títulos de Pro- 
piedad N"s. 26527—RAAR—1229. y 15591—E corres- 

pondientes a los predios rtsticos dennm¡an 

"ÚUIISES” y “VILLA JOSE” -con las extensiones 

y ubicaciones antes señaladas. los mismos que fue- 

ron inscritos en los folios 2929, 361, [.ihros_ 55 y 38. 

Sección Venta del ex-Padrón Ceneral de T19u_-as de 

Montaña, no encontrándose inecrito el primero, 

pero si el segundo en el Folio 3240, Tomo 14 del 
Reegistro de la Propiedad Tnmueble de Loreto: a 

Que, por Resoluciones Directórales N< f16—T 

—OBRDI.—DRAP y 612—79—ORPI—DE AP__ de 

fechas 28 de diciembre de 1979, y 15 de enéro de 
1979. la Dirección Regional de Arricultira v Pes-— 
quería de ORDELORETO, declaró la vñr1umñnd_ de 

los Títnins de Propiedad de los predios rústicos 
“ULISES” y “VILLA JOSE” en anlicación de Ja 
eausal rrevista en el Artículo 3% incises ) y 

del Decreto Ley 22175 “Ley de Comniiades Na- 
fivas v de Desarrollo Agrario de las Reviones de 
Belva y Ceia deSelva” por encontrarse dichos nre- 
dios ahandonados por sus pronistarios y ecnnados 

por 2 nasesionarios de hecho; 
Que las citadas Resoluciones Directorales al no 

hmaber sido apeladas han quedado legalmente con— 
mentidas; por lo que, la Dirección General de Ré- 
ferma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 12


